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Se les hace conoce’ que, dentro de a causa Nt’. 2 13-2025-TCE se ha dispuesto
lo que a continuación me permito transcribir;

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropoitano, 22 de
abril de 2025.- A as 16:00. VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 11 de abril de 202S, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito firmado por el ingeniero
César Eduardo Toaquiza Cofre, quien comparece como Director
Provinciai de la Delegación Electora de Cotopaxi. hajo el patrocinio legal
del abogado José Vicente Tibn Guala; a este escrfto se agregan anexos2;
mediante el cual interponen una denuncia en contra de la señora
Patrcia Estetin Ronquilo ¡Ruño, responsable del manejo económico de
a dignidad de Concejales Urbanos, cantón Sigchos. provincia de

Cotopaxi, auspiciado por la Organización Poiítica Partido Sociedad Una
Más Acción SUMA”, Lista 23, por el presunto cornetimiento de una a
iníracción electoral tipificada en el artículo 281 de Código de la
Democracia3 en & proceso electoral “Elecciones Seccionales, CPCCS y

Referéndum 2023”.

2. El 12 de abril de 2025, se realiió el sorteo” correspondiente y se asignó
a la causa el número 213-2025-TCE; la competencia corno juez de
instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez. como consta
en la razón5 sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. E! 14 de abril de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en el
despacho de juez de instancia, conforme consta en a razÓnh sentada por
la secretaria relatora ,d-boc

1 Expadiac (s. 96-106.
EXpQdLCIItL ls 105

3 4rr. 281.- Los rnfrac ccJnes reloiivaj al finnnc ,iui,e,,Co de la poflncoy gaçto electoral, .çerán sancionadas de
confr,rr,isdad co,, Ioç ç,gii’entes reglaç. 2 Las c3po’Iscihle económico,, los oIquniwuone pnifticos a rrok,aç
de .çoçreprese’,tontes y p’nc.imdor. comunes ci, casa de aho’izas en coso de uy, bsen’uiicia de obligaciones
,•elativaç ti la mil] tizoctó;i de donoern,’es cii especie, buncorización le oporzes y pmlñbición cje doble.
niültiple y teiipi,toI caij tahibdcid, sajón sancionados con multo de veinte sete,ito salarios básicos uní!?cadas
y/o la sspe,isióri de los derechitç ¡,,lioco.ç de ¿ a 4 ajos.
4 Expudmento Ps. toe toq.

Expediente fs ‘[O.
6 IxpeIiente fs. ‘[2
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Al respecto, y previo a proveer )o que en derecho corresponda, en mi calidad de
juez de instancia, con fundamento en lo prescrito en el primer inciso del
artículo 7 del Reglamento (le Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
DISPONGO:

PRIMERO: Que, el denunciante en el término de dos (2) días, cumpla con lo
dispuesto en los numerales 3,4 y 7 del artículo 6 del Reglan]ento de Trámites
del Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numerales 3,4 y 7
del artículo 245.2 del Código de la Democracia; por lo tanto:

a) En referencia a los hechos mediante el cual se formula la denuncia el
denunciante deberá considerar lo dispuesto en el artículo 6 numeral 3
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Se
advierte al denunciante especiflque los actos respecto de los cuales
interpone la denuncia, precisando fechas exactas de los eventos que
narra en su escrito, además deberá determinar la identidad de las
personas a quienes se les atribuye [a respoasabilidad de [os hechos,
considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 2) deI
artículo 281 del Código de la Democracia: asi como también, e grado
de responsabilidad que se les imputa de forma individualizada y
conforme lo pi-escrito el] los artículos 233 y 234 del Código de la
Democracia.

b) Respecto de os fundamentos de la dent;ncia, deberá considerar lo
dispuesto en el artículo 6 numeral 4 del Reglamento de Trámites del
Tribuna Contencioso ElectoraL Teniendo el denunciante a obligación
de aclarar los fundamentos de derecho, como también determinar la
pretensión clara y precisa en referencia a la infracción denunciada.

c) Sobre e: anuncio probatorio efectuado por el denunciante, la nlisma
deberá cumplir con lo señalado en el nurnera 5 del artículo 6 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso ElectoraL debiendo
aclarar según corresponda el anuncio de los medios de prueba que se
ofrece para acreditar los hechos, de confoi-inidad mii lo señalado en el
Regamento de Trámites de: Tribunal Contencioso ElectoraL

il) En referencia a la denuncia. e denunciante deberá considerar lo
dispuesto en & articulo 6 numeral 7 del Reganiento de Trámites del
Tribuna: Contencioso EectoraL Teniendo la obligación de aclarar y
completar e: lugar donde se deberá citar al o a los denunciados, de
Forma clara y precisa, aportando los siguientes datos: calle principal;
cae secundaria; número de casa; ciudad; cantón; y, referencias. Para el
efecto deberá tomarse en cuenta lo dsptiesto en os artícuos t9 a 25 del
Reglamento de irárnites del Tribunal Contencioso Electoral, se conruina
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a que el denunciante ad;tnite un croquis del lugar de citación, con la foto
de a tachada del logar señalado.

Se previene al denunciante que, en caso de no dar cumplimiento alo ordenado
en e presente auto, este juzgador procederá con el archivo de a causa,
coiiío’nw lo dispone el segundo inciso del aitículo 7 del Reglamento de
Trámites de Tr hunal Contencioso Leçtor&.

SEGUNDO: La documentación con la que sedará cutupiniento a lo dispuesto
en e presente auto, serñ entregada en la Secretaria Genera de: Tribunal
Conteiciüso Eectoial, situado en las caBes Juan León Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remitii-se la documentación a través de correo institucional
secretaiia.genera@tcegnhec, pertcncciente a la Secretaría General de este
Tribunal, el escrito tleher contener firmas electrónicas vaidables en el sistema
Firma Cc.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, ingeniero Cesar Eduardo Toaquiza Cofre. y su abogado
patrocinador, en los correos electrónicos: cesaitoaquiza@cne.gob.ec
jose lib a i c e. gol - e

CUARTO: La presente causa se siistanciaiá en términos (días hábiles) por no
corresponder a lina causa derivada del periodo electoral en curso.

QUINTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Elecrora[

SEXTO: Actúe la abogada Cinthya Morales Quilanibaqui, en sil calidad de
secretaria relatora ad-hoç de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. E) Dr, Fernando Muñoz. Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,

Lo que coniullico para los fines deLey.
- -- , -- - ,,. —

C ‘:\
Ahg.C rithya Mora Q ‘. 43

SECRETARIÁ RELATOR.
AD-HOC /
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